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En consecuencia, a iniciativa de la Consejería de Asun-
tos Sociales y a propuesta de la Consejería de Presidencia,
previa deliberación en el Consejo de Gobierno en su reu-
nión del día 28 de enero de 1997,

D I S P O N G O

Artículo único.
El artículo 1 del Decreto 13/1992, de 4 de febrero,

queda redactado de la siguiente manera:

«1. La Comisión Delegada de Bienestar Social estará
integrada por los titulares de las Consejerías de Presidencia,
Gobernación, Trabajo e Industria, Obras Públicas y Trans-
portes, Salud, Educación y Ciencia, Cultura y Asuntos
Sociales. La asistencia no podrá ser objeto de delegación.

2. La Presidencia de la Comisión corresponde al Pre-
sidente de la Junta de Andalucía. En caso de que no asista,
actuará como Presidente el titular de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

3. El Viceconsejero de Asuntos Sociales asistirá a las
reuniones de la Comisión como Secretario de la misma,
con voz y sin voto».

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de enero de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ACUERDO de 11 de febrero de 1997, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se modifican los esta-
tutos del Real Patronato de la Escuela Andaluza del
Arte Ecuestre.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno del día 17 de
abril de 1990 se aprobaron los Estatutos del Real Patronato
de la Escuela Andaluza del Arte Ecuestre, entidad integrada
por la Junta de Andalucía y la Diputación Provincial de
Cádiz, con personalidad jurídica para el mejor cumpli-
miento de los fines que se le encomiendan.

Posteriormente, y mediante Acuerdo del Consejo de
Gobierno del día 2 de marzo de 1993, fue aprobada
una nueva redacción de los Estatutos, que sustituía a la
primitiva de 17.4.90, y que afectaba a la composición
y competencias de los órganos de decisión del Real Patro-
nato, y al régimen de control.

Por último, el Consejo de Gobierno, por Acuerdo del
día 1 de octubre de 1996, aprobó una modificación que
afectaba a ciertos artículos de los Estatutos en la redacción
aprobada el día 2.3.93.

La concurrencia de intereses patrimoniales, culturales,
turísticos, docentes y ganaderos en la actividad desarro-
llada por la Escuela ha motivado que el compromiso finan-
ciero que la Junta de Andalucía asumió para garantizar
su viabilidad económica fuera cumplimentado a través de
la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de
Economía y Hacienda; sin embargo, la reciente creación
de la Consejería de Turismo y Deporte, mediante el Decreto
del Presidente 132/1996, de 16 de abril, cuya estructura
orgánica, establecida por el Decreto 181/1996, de 14
de mayo, recoge la consiguiente asunción de competencias
en materia de turismo, junto a la potenciación del valor
turístico que presentan las actuaciones de la Escuela, tanto

en su recinto de Jerez de la Frontera como en sus exhi-
biciones externas, en España y en el extranjero, sugieren
que la tutela administrativa sea ejercida, a partir de ahora,
por dicha Consejería.

Este cambio aconseja una ligera reestructuración de
los órganos del Patronato, Junta General y Comité Eje-
cutivo, que debe ser recogida en los Estatutos.

La Junta General del Real Patronato de la Escuela
Andaluza del Arte Ecuestre, en la sesión celebrada el día
14 de enero de 1997, en ejercicio de la competencia
que le atribuye el apartado 2 del artículo 8 de los Estatutos,
tomó el acuerdo de proponer su modificación, para intro-
ducir el cambio descrito.

En su virtud, a propuesta conjunta de la Consejera
de Economía y Hacienda y del Consejero de Turismo y
Deporte, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día
11 de febrero de 1997,

A C U E R D A

Primero. Aprobar la modificación, que figura como
Anexo, de los artículos de los Estatutos del Real Patronato
de la Escuela Andaluza del Arte Ecuestre, en la redacción
aprobada por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de
2 de marzo de 1993, modificada parcialmente por el
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de octubre de
1996.

Segundo. Este Acuerdo será efectivo a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de febrero de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

A N E X O

MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS DEL REAL PATRO-
NATO DE LA ESCUELA ANDALUZA DEL ARTE ECUESTRE

Primero. El artículo 7 queda redactado de la siguiente
forma:

1. La Junta General es el órgano supremo del gobier-
no y administración del Patronato, y estará integrada por:

- El Presidente de la Junta de Andalucía.
- El Consejero de Turismo y Deporte de la Junta de

Andalucía.
- El Presidente de la Diputación Provincial de Cádiz.
- El Alcalde de Jerez de la Frontera.
- El Viceconsejero de Turismo y Deporte de la Junta

de Andalucía.
- Un representante de la Consejería de la Junta de

Andalucía que tenga atribuidas las competencias en mate-
ria de turismo, designado por su Consejero.

- Un representante de la Consejería de la Junta de
Andalucía que tenga atribuidas las competencias en mate-
ria de ganadería, designado por su Consejero.

- Dos Diputados Provinciales de Cádiz designados por
su Presidente.

- El Delegado Provincial de Cádiz de la Consejería
de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía.

- Un representante del Ministerio de Defensa.
- Un representante de la Consejería de la Junta de

Andalucía que tenga atribuidas las competencias en mate-
ria de Cultura, designado por su Consejero.
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- Un profesional de reconocido prestigio en el arte
ecuestre, nombrado por el Presidente de la Junta General.

2. Será Presidente del Patronato y de la Junta General
el Presidente de la Junta de Andalucía.

Serán Vicepresidentes el Consejero de Turismo y
Deporte de la Junta de Andalucía y el Presidente de la
Diputación Provincial de Cádiz.

Las funciones de Presidente y Vicepresidentes única-
mente podrán ser delegadas en miembros con derecho
a voto de la Junta General, quienes las ejercerán junto
a las propias.

Formará parte de la Junta General, con voz pero sin
voto, el Secretario, y podrán asistir a las sesiones, cuando
sean requeridos para ello, el Gerente y el Director Artístico.

Segundo. El número 2 del artículo 11 queda redactado
de la siguiente forma:

2. El Comité Ejecutivo estará compuesto por:

- El Consejero de Turismo y Deporte de la Junta de
Andalucía, que lo presidirá.

- El Viceconsejero de Turismo y Deporte de la Junta
de Andalucía.

- El representante de la Consejería de la Junta de
Andalucía que tenga atribuidas las competencias en mate-
ria de ganadería, miembro de la Junta General.

- Los dos Diputados Provinciales de Cádiz, miembros
de la Junta General.

- El Delegado Provincial de Cádiz de la Consejería
de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía.

Formarán parte del Comité Ejecutivo, con voz pero
sin voto, el Gerente, el Director Artístico y el Secretario.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 5 de febrero de 1997, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se nombra Notario para servir plaza
en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Visto lo que dispone el artículo 53.2 del Estatuto de
Autonomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica
6/1981, de 30 de diciembre, de conformidad con los ar-
tículos 23, 88 y demás concordantes del vigente Regla-
mento Notarial y en virtud de la Orden del Ministerio de
Justicia de 17 de enero de 1997, esta Dirección General
de Administración Local y Justicia, en uso de las facultades
conferidas por los Decretos 171/1984, de 19 de junio,
315/1996, de 2 de julio, y la Orden de 19 de junio de
1984 de la Consejería de Gobernación, ha tenido a bien
dictar la presente Resolución por la que se nombra a
don Salvador Perepérez Solís, Notario de Alicante, para
servir Notaría en Cádiz.

Sevilla, 5 de febrero de 1997.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 12 de febrero de 1997, por la que
se designan los miembros de la Comisión Asesora
de la Agencia de Evaluación de Tecnologías Sani-
tarias de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del
Decreto 318/1996, de 2 de julio, por el que se crea la
Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias de Anda-
lucía, resulta necesario efectuar los nombramientos de los
miembros de la Comisión Asesora de la referida Agencia.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me con-
fieren los artículos 39 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar a las personas que a con-
tinuación se indican, como miembros de la Comisión Ase-
sora de la Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias
de Andalucía, con todas las atribuciones que les confiere
la legislación vigente:

Don Antonio Blanco Yun.
Don Rafael Burgos Rodríguez.
Doña Soledad Carrasco Jiménez.
Don Esteban de Manuel Kennoy.
Don Javier García León.
Don Javier García Alegría.
Don Federico Garrido Torres Puchol.
Don José María de la Higuera González.
Don Rafael Infante Macías.
Don Francisco López Pujol.
Don José Andrés Moreno Nogueira.
Don Jerónimo Pachón Díaz.
Don José Martín Martín.
Don Federico Vallús Belsue.
Don Guillermo Vázquez Mata.

Disposición final única. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud


